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Lag Sc ye fl y !a6<SI»¡>»8lcio»e« «ei <»•- > 
biCíR® ««Mî ebíS^at«r3»e pars ir> «aphaS 
de prevlneSa desde gwe se pai lia» es-' 
eà^SsBeate e» «Ha y ^e8êe enaUss dise! 
despises para ««a deas^ás pseb^tsís ds- !& ' 
missus previ ne life. (5 ey '^á® # de i w8«K" í 
bee de USSí.) \

SUSCKICION PARTICÜLAK.

Un meü en Córdoba. 13 ra. ld. fnera. 16
Tres id......................3S.............................««
Seis id. , . .* 6«®®
Un año.....................133 l * i = • .180

S«pvÍliitG ifd»f /»í diflí etügpi^ los Seminff^s

Las leyes órdeuesyanaaeles^ae se 
masaden publicar ea les ISeleilues oü 
fc|aSe« fct bau de reiultlr al Cicle pelitlee 
^espeetlT», par cuyo eeudncle se pasa
ren i les -di lores de les menelenados 
periñdlees. (OrdO-acs de • de Abril d

93 y 31 de OetabredelS*«.)

Pre' idencia del Consejo de 
úZlinistr< s.

REAL DECRETO.
Ec el eipedieute y eutos de eom- 

peteneia 6Dscitfdos entre el Gobír- 
Dpdtr de la provincia de Granada 
y ti Juez de primeia iastaneia de 
Ugíjar, de Es eBB^es resulta:

Que el día 6 de Febrero último 
ftierrn deten:des ror la Guardia ci- 

' vil A a reos i BbiiHo SscehíZ y Pa- 
triíio Gervilla Lepez, ^! primero 
cen dos carp as de leña y ei segundo 
con nía, sueltfidaí del monte en
cinar de Lér hulee, y puestea A dis- 
((siciou del Alcalde del expresado 
pueblo:

Qie esta Autcridad instruyó las 
irineraa di lgencias, é hizo tasar 
el valer de la efía y del daêo can- 
fado pír perito» qua ti efecto se 
iinbikrtr, los coates espusieron, 
en cumplm.iente de tu encargo, 
^ued valer de taba carga de aña, 
ascendía ó 6ü céntimos de peseta, 
y eetendo ya seca dicha leña no 
1 odian valorar el du ñu ( aneado:

Que el Alcalde de Bérchules con- 
íiütió como de ito los hechos que 
hettvaron les diligencias por al 
mitino instruidas, y tu so virind 
jemrió aquehasa) Juzgado de pri- 
Ultra its sneia úe Ugijar para los 
eit ciox que 1 rocemtra; piro ti Juez 
se inbiLió también oe conocer »u 
etfie atüu>o; j ct D-uiiatotl auto 
oe inhilition con tu sitia de lo di* 
mjiiíil de la Auoieucia, esta lo re
vecé, aaouanoo al indict no Juez 
según ks pioudimieutosf

Que el cuto ce la Guard a civil 
del punte de tur lar puso e, eucu- 
c¡mieiito üci Goiemtdor de ¿a pio- 
vintift la te ecticn de ios íujüto 
6nuí) rtkiidoÉ y la causa por qué 
bblian sido puetios A dispositiuá 
Utl Acaide de Leiobo.ca, por le 
cuai e. Go-.einaocr pie^ko a uichjr 
Attaiüe que insti uj bia las oponu- 
tun&? oi.igtnt^as y ta» itmiUbra A 
squtl buburu^t oe provincia:

Que en vista au a conUstacion 
data pere: Axuíüí dsbéti tnue# ‘A* 

- p Oí unto qay nqueuie üiiig»nci9»

Ante» dg recibir laó'den del Gobír- to de 17 do Mayo de 1865, que de- 
nador se habían remitido al Ja«- | clara vigente A los monjes públicos 
gado de pHmoia instancia del par- 4 la parts pec^l de las Ordscansas 
tido por eoneíderar que los hechos f nuu«™h«. a» tsaa «An 
denuociefos constitutae délites; A S
inforo-ada la Autoridad gubernati
va del Esíado eu que se enoootra- 
iao loa procedí no 1611 tos jodieiaíep, 
dirigió el oportuno requerimiaofó 
de inhibición al Juzgado pa a que 
dajaia de conoc-pr en este asunto; y 
se fundaba el Gob roador en quo 
el hecho denucciadoes una infrao- 
cían previsla y penada en las Or- 
denaczaa de Montea, oeya aplica
ción corre sponde A la Autoridad 
admioibUativa por no exceder ei 
valor de los producte» sustraídos 
del monte publice de 2.500 pese tup; 
en cuyo solo caso 6 en el de ha' er
as ejecutado el hkcho como meoij 
de per pe: i ar otro drlito deberían cc- 
noce r l-a Tubu nales de justicia con 
anoglo al Código penal; y citaba 
el art. 121 del reglamento de 17 
de Mayo de 1865 y más decisiones 
de coin patea dît:

Que Buetanciado este conflicto, 
el Juez sostuvo su juj^iadiocion pa
ta entender en el asunto, tugando 
que solo corresponoe conocer A las 
Autoridudos gubernativas de loa 
simples daños cuajados en moites 
públicos tuandono excede el va.or 
06 2 500 p6;et&», asi como de las 
icíraccioura de la» Ordenanzaa en 
coanloA la Lrma y. tiempo de ha- 
ctr Í08 aprovetbamieutob: tero ve 

í

ningún ucoco 16 Us demAs hechos
que tousiitoyau un ded-o djunido j grades mininto y medio si .-0 etoe- 
y pelado en el Código; y en que cl | diets de 10 pesetas', ó aunque cx- 
hecho te autos coustitaje el delito 1 ceda liempre que no pa^e de 20, 

-de hunv^tvdtr vez que hubo au> | canudoe> hurta oaubiata ea semi- 
liactkn un las koas ciriaias para | Las aUmenitcna, irutusó leñas: 
aprowLhttfia», sin qua le haga va- a Conridtrauao:
rur de naibrauaa la circuns ineia 9 1.** Qae A los tribunali» ordina-
de penche' et 03 montes A ios Pro- | ríos toíespouíie toaocer de los da- 
pioa ce Bérchu es y ser veninos del 1 ños oamadus en os montes púoii- 
putbiu loa iuinaoiures: i eos cuando el valor de squedas ex-

Que ti G,;terraior, de Accerdo g ceda de 2.500 peseta's o ti becho 
con la tetnukuk pruViuciaJ, inaistió A haya amo medio tie perpetrar un de- 
tn tu tiquejimitnio, nBokando oe | lito definido en el itofo 2. dei oó- 

| loiu lo tipues u el tigaiente coí.- I digo penal:
| fl eto que ña seguido tus ttamiws. | V Q^e ai tieo e. daflj causado 
| Vi$tu ni att, 120 fiel fvglAíBSd'- | en 81 monis finely»! di hóroiiuij»

de 22 da Diciembre da 1?33 con 
las limilacioaes que allí se expre
san:

Visto 1» regla 2.‘ del art. 121 
del propio regia mente, en que dis
pone que cuando la lo fracción de un 
precepto de la ley de Montes ó de 
las Ordenanzas que tengan una pe
nalidad señalada haya sido el medio 
de perpetrar un delito definido ei 
el Código peaah ee abstendrAn loi 
Gobertadoras de cooocer de la ic- 
fraccion y reservarán su castigo A 
lo» Tribunales:

Visto la regla 3.’ del mismo ar
ticulo 121, A tenor dtl oaiil las mul
tas y demás responsabilidades pesu- 
niariae dourminadas por las Orde
nanzas en so Seteioii 7.*, tíí. 3.**, y 
en ios Utu 03 2.', 4," y 6.*, serán 
impuestas guteroaUvamente por 
lo» A caldes cuando su importe no 
exceda del límite hasta conde les 
faculta la ley municipal:

Visio ai art. 124 del misino ra
ga men to, que dispone que de loi 
daños camiados en os montes pú
blicos, ouyoimporte oxee la de 1000 
eaeudes, toc olerán 1.8 Tribunales 
de jmiicia coa arreglo A la» pres
cripciones del Góliga penal:

Visto el númtrj 3.’, art. 531 
del Código penal, reformado por b 
ley de 17 de Julio de 1876, que dis
pose sean caaUgados tos reos de 
hurto con ai reato mayor en sus 

no 83 ha podido valorar por lo» po
ritos, y ano en el caso de suponere 
se quo no exseció de 'a cantidad *i- 
2.500 pese^ae Antes indioadï, hay 
sin embargo que bner ea cuem»» 

5 que tos hechos que en el referido 
j monie ee .omekeron h an pooitie ser 
| el med o de p rpetrar el d*i!ito de 
i hurto d^fiai to y penado en el libi*o 
1 2.® dei Cóiigo penal, y por lo tant) 
í A loa Tribu ¡ale» ordiu ríos corras 
1 pondo preceder A b averiguación y 
1 castigo dfc tales deiito»; 

CoctormAodomecon le ctnsui 
ta do por el Consejo de Estado en 
pleoo,

Vengo en decidir esta competen
cia A favtr de la Autcridad judi-

I Dedo en palacio A veintiuno de 
5 Diciembre de mil ochteienio» seten- 
1 ta y siete —-A boso.—> El Preaiden- 
3 to dei Consejo de Miniaíro?, Auto- 
' nio Cánovas da; Castillo.

1
 Ministerio le Geada y Jus

ticia.
Reale» doeretoj.

Visio ei expedÍGUt? tu ítrui do con 
1 motivo d i b instan na elevada por 
| Juan Ramoa Bisila Rodriga x pi- 

diendi induLto da la peas da ocho 
| años de prendió mayor y mi La de 
1 2.000 peseta» que la Aodiencia da 
IeUs Córte le inpaso en caua» por

el dahio de falsedad:
| C i asid?; ando qae ei reo observó 
á búa ift vonduoia Ajíes de coraofer 
1 el delito, y ha dado despue) prue

bas de arropentimieuto:
Teniendo presente lo diepuojto 

en b ley provisional da 18 de Junio 
; de 1870, que reguló el ejaroíoi* da 
; la grama de inJu.to;
| De 1*000'40 o,i.n eP informe de 
? la as a «>3n.0u*nadi)r-i, oído es C a*

S0ji> de Ei smO y ooníoruiAutLíitt# 
1
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Consfljo daccü el parecer da mi 
Miristi es,

Vengo en indnHer A Jusn Rn— 
mon Budia Rodrigaes d« ’a miUd 
de ia p'-na d* ocha afí''S "*6 presidio 
major j omita da 2,000 pe e’afl 
que le rué irapaesta ?n la otuta de 
que re ha lecho mérito.

Dado en Sefiita à veindeuatro 
do Oieieiiihr^j de mil oohoo’eotos 
setenta y si01éi""AlfoB6o. —Rt Mi- 
ni:iro de Gracia y Josiioia, Fer
nando CaldeTon y Cotíante».

Visto el expedients instruido 
con metive de ia istlantia elevada 
jor Mainel Yévenes Leen pidiendo 
indulto ce 100 penas de o ho saos 
de pTísieu mayrr y cia 'o meses da 
arresto que la Audien ia de Alta- 
celé le impuso en causa por los 
delitos de rebenon y hurto de un. 
csbello:

Ct n iderardo que el de ita de 
hurle puede esiiir aiae en este caso 
ce me cor txo del de re beiirn:

Cci Biü< racco que en laisupucs- 1 
to, si u- r no híiher rocaiiid 6. n ea- 
cia ejecutoria antes dtl S2 de Julio 
de Ibltt se hubiere sobieido en a 
canea con a frigio a la l^y oe la 
miima fecha, la equidad aconseja 
remiLir una p' na que no hubiese 
llegado a imponen:

Ttni^ndo |j 1,8001.3 lo diapaseto 
en le ley provisioni 1 de ib da Junio

da 5870, qoe dictó regias para el 
ej^reioío da ía gracia da in lu ti;

Díí aoaerd« o''n al informa de la 
Sata lantén si adora, en lo oen^oVa- 
tio per el Coi«»jo da EHado y con 
ai pascar de mi Ca as ajo de M'nin-
tris.

Venge an íniii'tar á Manuel 
Yévenes y Loon da 14*1 penas da 
oshoneos da prieion mayor y cua
tro meses da arresto q’W le fueren 
impaostas ea la esa*» de qai va 
beeho milito.

Dado en Sevilla d vdotioaatro 
da Dicieabr^ de wi’ ochoolanloa 
setenta y siete*—Alf»nvo.—El Mi* 
nhiro de Grecia y J isdci i, F Ta m 
do Caldípcn y Callantí”.

GoDler^o civil -lela provin
cia de Córdoba*

Hûm. U78.

El señor Alcalde de Es iel ma
nifesta à esta Gobierno que Uckfon- 
»0 Oimeaea, de aquello veeiodsd, 
sa ha encontrado une pollina como 
de año y medio, rucia J lacera, 
sin que sa sepa quien sea su duoío.

Lo que be disp ueet > se baga pú * 
blico por medio da este pariidico 
oficial à fin de qne Pegue á noti- 
ei» de 11 persoa» à quien perte- 
nezo^i

dàrîoba 31 ds Dleiembn de 
1877.

El Goberoaior intsrino, 
Joté Maria de Cdnova».

Ném. ¿Û.
Orden pabtico.

Deada alKua tiempa vienen es- 
paraiéado*» per e^U proviacit ru
mores repetidos acerca de la exis* 
Unoia d-3 bandidos irniaioa que 
racorren loa csmroi y amanazia a 
aegandad de los propistarioa. Lt 
insisiencia de estoa razor s, ha sido 
isata qn«, aperar 03 huUarma per
suadido de su absoluta carencia da 
fundamento, h* pre mrado depurar 
hasta lo último ¡a certeza da coai
tas indicaciones han llegado á mi 
conooimieoto BÍa qua hs*a wm:- 
tado comproba la la verdad de los 
casca denunciados. Si á esto so una 
que fitt el largo prríodo de tiempo 
tra^curri lo doad’i que Ha vocea ín
dica las a apeiaron é circular hasta 
la Loba, no se hr to metido en sata 
provincia hecho algano que por ea 

-índole pudiera servír de bsse A U 
circuiacioa de tan alarmantes ^oti- 
ciae, ca p-eciso deducir que, en ñl 
áni no de aigonas gentes, existe el 
deliberado propó-ito de alarmar A 
loa honraioa vecíaos, yá coa objeto 
de impedirás atender al cuidado de 
au» propiedades para usurparías cou 
facilidad al fruto de sus cosechas, 

yá con cualquier otro reprobado 
propósito.

Tal situación no puede continuar, 
y ssí como a todas 1*8 autoridades 
he comunioado iDítruoesoues iove- 
rtaima» para la inraediata represión 
da cualquiera hecho criminal que 
pudiera ocurrir, del mismo modo 
ea preciso que terminen esas falsas 
y dañadas noli cías.

Y en su aonBscucücia. resuelto 
é emplear la mayor severidad con 
todo aquel que sin tener conoci
miento exacto da cualquier hecho 
dal gé^eio ladioado, y antis de 
partili.18’’lo casi sorrespu^íde á la 
autoridad, lo comenta A so ca iti- 
cho, prevengo A los señares Alcal
des, Guardia civil y demás dapen- 
dieates do ?sio Gsbierno, vt¿ilea 
con especia! ca id tio a todas 1 as pet- 
80083 qua se dediqum à propalar 
notifiai lálsas sobra baodoienóoio} 
détmiéudales ia mediata meato que 
así lo hagan, y piméa-aoias á dispo- 
0ÍcioB d 1 Juzgado correepundisate, 
por el que e i será Impu tslo al cas
tigo quo COO arreglo A la ley co"- 
reapooda, dándoma cuenta de los 
casos q ■6 o3urt<>n, y á cuyi fin 
encírge la mayor coérgm y a on vi
dai en el dàaempeûo de este im- 
portauîe girvicio.

Ordo je 2 de Sia'-o d3 1878.
El Gobernador

Enrique de Le^/uina.

>iúm, 18.

Cniversidad literaria de Sevilla.

XSUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas publicas que figuran ea el cuadro si- 
ouiente las cuales han de proveerse por oposteion, conforme á lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res- 
pecliva, tres dias por lo .enos antes de cumplir un mes, á contar desde la publicación del presente 
en el «Boletín oficial, de la provincia á que corresponda la vacante.

Proviucia8 Puébloa.
Clase de la 

escueta. Categoría,

Dotación.

Retrihooiones.
Casa ó asignación 

para ela.
Fondos de qas

89 paga.Persona!. Material,

Cádiz.

Córdoba.

Jerez de U Frouterd.

Zambra.

Niños.

id.

EbmenUl.

id.

3000

825

500

206 S5

No se eaicnlan. Tiene.

150

Nola,- ádt más se pie ve ira o todt s las que retnlien va cantes durante el plazo de convocatoria con 
arreelo al arlículo luarto de la Beil órden de 5 de Junio de 1800.

-¿,¡11. 8 de Enero de 18'18,- El Rector, Manuel Larana.
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Nim. 41.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

Ul Conlâjo Dradeûté.

SACiMIENTOS registra de» en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Diciembre de 1877*

Córdoba 81 de Diciembre de 1877,—fil Ju«i munie pal, Manu ‘1 S. Belmonte.

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Total de 
ambas clases.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legi ti moa. No legitimus.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.

<1 W
E cr t-i S» o*•

<
3

Si ó
B

W•

o

•
•

<1
3 ». 0 004«

W
B CT* i-í
»

H O <! W
B cr

21 > > > » > » > > » »
23 3 3 » > 3 > » > 3
23 > > » » » » > > > » »
24 1 2 3 1 1 4 > > > 1 1 1 5
25 2 4 1 1 5 » .9 > » » » 6
26 2 1 3 > » 3 > > > 1 1 4
27 > 1 1 1 2 » > > > » 2
28 1 2 3 1 1 4 * > > » > 4
29 > 1 1 » » » 1 » > * » I
30 > > » > » » » » »
34 2 » 2 » 2 » • » » » 2

Total. H 9 10 > 4 4 24 > » 1 1 S 3 36

De cuantas eufermedadea llevan 
au ecutiogeote 6 loa boletioes de fa
ll acimiento, la meo oomun, la que 
ma^ desespera á I?.a familias, a qu^ 
oodaoia ooisiona mayor núm.rd de 
víctimas, ea, «la-dada a gnua, la 
tisis pclmoner. Ia ciencia no ha 
encontrado ha ôta hoy niagun me
dio de curaría, y sus eetcerios «e ii- 
mit^n 4 a'i^iar a io' doheotes y á 
pnlangar su eiiitoueia por agu- 
eoí atoa * fuerza da cuihados. Telo 
el mnndo sabe que una de lis c?sas 
que se recomiQudau & loe 11*^ 073 es 
paint el invieroo ea Ibs pd aa oid- 
d'J3,y, i 9sr posibl», ai las aaroa- 
nl ia de ioi boaqaes -le piooj, ouyas 
eminaciones ejurcen una acción

I ai-y ÎiVonabla sobra fil onlmoa. Por 
| desgracia, miicho eLfrirmos no pas* 
H denir à bu^ea' le sa uJ IJjOi de sa 
i patria; â ellod espiciaimeute eediri» 
1 je este «rücûlj.

g

I
8

Núm. i2.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Diciembre de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

DIAS.

21
22
23 »
24
25
26
27
28
29
80
31

Total.

rALDEdUOS.

TOTAL GENERAL.YARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ¡ Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
1 1 2 1 » » 2 4
* » » > » 1 » 1 4
1 2 » > » 2
2 > > 2 2 > » 2 4
1 1 2 1 1 > 2 4
2 » > 9 1 2 - 1 4 6
1 1 I 1 » 2 3
1 » 1 2 » * 2 3
2 > 2 » 1 > 1 3

'» » » > »
» » » » » >

11 3 '6 1 46 30

Córdoba 31 de Diciembre de 1877.—IS Juei municipal, Manoel S. Belmontó.

«ia®

Bastan te ;s bencácios para qua 
este produnto merasea liaaa it la 
at noion de ba ^farmos. Pere tabi
do 61 quo 103 naa^doios da to;» ra- 
mddioson mnyi r ‘icusodoae io torna 
al pfiuripio de la enbrrnâ ad. Ml 
mener resfriado puede iiejeuotar en 
bronquiU :a»i, pues, 00-viene soiaa- 
tereo al iraiAUUL n^o ü.l a quiiran 
desde que ei authrou e ap.aíta à to
ser. Sata r«oomend<mioa es ta ato 
mas aecesaria, cuaub qua muchos 
tísicos ni siquiera toipschau su eu- 
iermedad, y orean buenameate que 
padecen un gran resinado ó una li- 
jera bronqniiii, cuando ya se ha 
declarado en ellos la tisis,

Bl alquitrau se emplea bajo la 
forma de agua aiqaiuanada. An tes 
de ahora, se echaba alquitrau en e* 
fondo de una vadijs, «ele denaba de 
agua, y Sd «gitaba el líqui do, aabi 
de empiearie, dos ó tres veces por 
dia duraow) una eemaua. Hoy, se 
encuentra ea ¿oled ¡as farmacias, 
bajo el nombró de <ú>qciuan de 
uuyot* (goudran da Ouyo ,; un 
licor muy oonoonUado de uiquUraa 
que permite preparar iusianUnea- 
meeie, á mdutaa que sá necesite, 
en agua aíqui^vaua ¡a, iim^.u^ üiLiy 
ax- maiica y La liante agrauab.c. de 
vierte una ó daa cacharnius de café 
ea un vaso de agua, y do esta ma
nera se puedo obtenez un agua ui- 
quitranaua mas ú menos uaigada 
do principius arorndtkoj y tau eoo- 
bOmics, qUá un ha^oo basia para 
prupaiar oece hirua ou bgua. t'or 
lu u< m us. Oui s insHULCiO.. d^,,'..ada 
ai omjüLa a c. ut naLLO.

¿11 *Á>q0i.l¿ili uO uU^ Lt* Ce ¿1 
que ha suivÎ aO pnra ha^ei tS|>itri- 
meams en bit te h tapi eus y iuspi- 
tales, unie en Bruse.as oomo eu 
Pens, Viina y Lisïioa.

Mon*leur tinya prépara tam- 
tun pequen» caj suits eslenoes, 
#91 UILftÛO 00 OUA piiOOi» OrdiBA'

q 
t
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En el tomos? so trata del gobier
no políliüo de tos diylrU a muoi- 
cipatos y p.tribu"iones de tos Atoato 
de^í protección y seguridad per
sonal; (ird»n núblíco; esoeetáculoB 
y diversiouea; moral y co^tambras 
públaas; c^ircetos' policía mautoí- 
píG de ab^jstos, urbana y da coua- 

□ . 7 j • trvccioo«8 ó a-a Ohra” públicos-, yd.. agra de aíqurran, esto pre^a - ^^^^.^^ ^_^ ^^ proyecto de Orde-
racion ls resmrlasa facilmeate y

r?ft, 'as cra-pí pontieu'**', ^*10 una 
dfljjzd* pe-irala di gelatina, al- i 
QU'irac de Nornt g&. de primera ea- : 
lidad y poro de teda mezcla. Para í 
Ias p¿i soils qué dís^a'i tenear el . 
medicamín^o bajo un pequeño vo- 
túmen, ó que navre gusta el sabor ■

; Danzas muoioipaios.
ofrece tambieu 1* ventaja de poder Comprende al tomo 3.® todo lo 
ton?urge aun en viaje. Cada frasco ^ refrrente à loa hiena» de Propios y 
<»Bíiea« 60oép8utaí, estobra^a para ^ eomnne? de ba pneblos; rota^aeio- 
eomprender cuao b arato «s el ba- ' ««í aprovechsm’eato8; montos; 
. ■ 4 1 f fáranta» Pùsîtw; Créditos y litigios de losUauvulo por là! rerari^as’Gapsulai ; <
de nlqoiti an de Guyot-: apeaaBsab» 
á un real diaño,.

Cnends 11 res riado 9=fl tenaz, ó 
cerneo se dis'^e obb aer un efécto 
mis ríipk’o, cenvoadrá s'-guir*!
UaíamieLto per las «CáesaUe da 
Alquiíraa* y lotaar, íimaitáaa- j 
mente 4 !a« comidas y al tiempo de 
Bcosb^rsó, el sguti alquitranada. 
Esta dob'6maüera dispersi da em ■ 
p'eo da tintante, paeti 1?8 y j irabsat 
e! alivio s^? d qa Síntir es si aieupri 
úísdi fes primara# dés a. j.

i
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DERECHO ADMINISTRATIVO

Provincial y Mbaítípal 6 A al?do go- 
nfral Tedrieb-Pr^otico de las stri- 
Lucioñes de las Dipofaciones prc- 
viBcialcs y A y ociam leo toa to todos 
JOS rauioa qus por ias leyes lea están 
£i¡co!)Ui6adaü0Bdespuende las refot- 
mafc dvla ley de 16 de ûi-C'embre da 
1876, por D. Fermín Abelio, Alo- 
gaoo y Diredor del periódico el 
Cooaultor da ios Ajaoiérntootos y 

de los Juzg^'dO" Muj:d ípíld^.
Cinco lomcB en 4.*“ u-ayor con 

4ÛC0 paginas ce ifccloí6, hira Cuín 
pacía y e» murada im pi esn n. ,

Esta imptfrlaütñiiua obra, qua - 
S’

BÔ ícsba de pnbjicar, trata txt&n— 
íameBie de itdte los rsmos -de la 
Adniinislracion proviacíaí, y coa- 
tiece la jorispiddem la d ciada eo- 
bre cada materia, la legislación vi

5 
F

gente, modelos para bandos y re- । 
gitmeniiE de todas c a^es, y un ex- । 
tenso «Projecto de Ordenanzas mu- | 
ncipiksa que;utile ttivir de guía j 
para liittar jbs 06 ias ¡ ctlacioces 
quo £10 la» tengan, ó para je: or mar 
Í8980iigoa8 con arreglo alo» obob, 7 
tecesidade» y ade auius del d’u.

El te mo 1." contiene una K^ee- ’
fig hiÉtónca dtl dteenvolvimlento 
tít 1 Dóí6ího y légin eu municipal, 
deíút lee tiempes más reitct iti hasta 
nncBircs días, y del particular de 
Erpsha, con un exsiofu Cv Uipara- 
ïi'vo ce las dVf rsas Leyet tanuioi- 
patte eepafiolas, Otsue 1823 hasta 
Ibll, y además todo bi rtlauvo a 
la flivision tetrAoi a); derechos y 
óblÍRB Ciocés de ha ciudadanos den- 
tro dei Muni-dpio y de ¡a provincia; 
eUcciotee; Administracioa civi. de 
las provincia!!; o. ga.iizaeioii y stit-

?

LucioCÊB de )6S Dipniadoaes; go 
bierpo y crgatuzacioií oo icé Muai- 5 
cipiúi) AdoainUtfaoton local y pu- 1 
j&u«sc;oú ^a las tóje^. j

,' Ayuniamí=sto9; desamortización; 
; propiedad agrícola; Golonias y Ban- 
' CCS agricolas; ganad^r-ía: prilcía 

rural, a-^-ues, can^lasy riegos, mi- 
; ñas; ferro carriles, c»rreUw8 y ca- 

mivofi; correos y íelógrctbs, etc..
hi tomo 4 * abraza lo relaUvoá la- 

q’iiî tüs y reemplazos; abjamisav 
tos, bísgajes yauministroB; coutri- 
bucionee directes; subsidio; cousu- 
most derechos reales y tramisionag 
da d'^miiiio; recaudación y procedi- 
lEionio aiüÍEÍ3‘rativo.

Por último, en el tomo S." sa 
baila todolocooceroionte áimpaes- 
tea extráurdiUrrios y da guerra; 
paps', sellado y e'actos tímbrflíío3í 
contabilidad municipal eu todos sus 
ríimoa; presupuestis looa’es; oo ta- 
bílided proviueial y presupuestos de 
las Dipuíaciones; ic8trucci">a púj 
blica; sanidad terrestre y marítima; 
rguaa minerales; camentarlos y 
6*5térramienio*; beueficeneia en io
dos sus deíalltg; e^aplead-js de las 
Diputa jodoa y A? unta mien tos; 
relaciones entre la Iglesia y el Es
tado 6 iuc’denciag de la cueatio-
fitiB" religiosas; res portabilidad da 
A j untamientos, Diputaeionea yCo- 

. tbifierei provincides; recursos de
Elear^a; juriediccion y Tribunales 
coníencioBOPjeom 'ietf^nejas; víasgu- 
bemauva y couteutiioso adminis- 
tiativa y piñjeed mientocontancioao; 
y concluye con uu extana j índice 
a lía bético de todo lo que cuotieuea
tos cií'Co .íoosofi, para íacíhtar mna 
lü lootulta de iodas las EiateriaE,

Keita obra es di grao atinuad pa
ra los Ayontamientos, Aicaldejy 
Seor6taTÍo&, Dipataciones, em dea- 
dos de 1» Administra ion provin
cial, coatribnyentee, y en general 
para toda clase de personas, cayos 
intereses tengan rtlacion con los 
Manicipios, con las üipntaeio es é 
con fa Adminisiraoioa general dgi 
Estado. -

Se remite la obra 4 caa’quiar 
ponto, franco el como y certificada, 
por 8'2 ptsetas.

8e vende en las principales 11

ÚE,» Torres, 13, Madrid. 15—3

Fucilaras de cupone# 
eco arreglo al último 
modelo, Mi haUaa de 
veoU en la imprenta de 
este periódico S. For* 
mudo .54 y béitmdos ia.

GGMâïiTüÔlÜN 
tç^fe# KUPitipai y proviaoia

Lreriaa y en la Ad minis ir aewa de _ 
«El Causnitor Ce loa Aynutajaaieu ■• ! Atiécdoías, PeeBamiejitod, eto,

Uovisimas de 2 de Octubre de 1871, « 
, anotadas y conoordadaa con las de 
f 20 de Agosto de 1870 y 49 de Di- ;

ciemhre de 10'70 disposiciones coro- 4
plamentarias de las mismas, â sa
ber:

Lay electoral reformada de 
Ayaatamieotoa y de Diputados; Ley 
eiacíoral novísima de Diputados à 
Córtes y Ley penal pâtît lus delitos 
eleetoralesi. Ley electoral novísima 
da Senadores; Apéndice á la Ley 
provinoiai; Orgauizaeroa y atribu
ciones de las Comisionea provioeia- 
ias como Tribunales contenoioso-ad- 
ministratives y procedí mieuto ante 
las mismas; Legislación sobra com- 
peteneiaa, extranjeros, obras pú
blicas, coatratacíoa de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de loe enlermos 
pobre’, Admiaisíracioa y Contabi
lidad de la Hacienda pública, prooa- 
diuticam de apremio, ensanche de 

I

f

s

ias púbiacioue», enajenación iorao- ; 
aa, Aisociacion générai de ganaderos 
y cifaa muchas más dispoaioiouaa ; 
ea forma de notas. |

Tai ;efa edición, aumantadaconai- 1 
dvrabîôüiôüte é ilustrada con notaa | 
y coa la doctrina do la Junspradea- i 
cía admíulsuativa, por D. Aadreá i 
Bids, Jete de Admimstraciuh del 

1 Gobierno civil de Madrid, Doctor 
' en la Facul tad de Dofeobo eu ans 

Seaciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho adíüinisiraiivo, 
ex-Diputado à Córtes, Vocal üe la 
Goiuisian y Vioepresidente dea al 
Dipueaoion proviaciai que ha ido 
he Zaragoza, ex-Profasor auxiliar 
de Derecho y Abogauo dei ilustre 
Co.egio de Madrid,

Esta obra se compone de un 
tomo ea 4? deudas 700 págj,nas.

Su precio ea toda Espaúa: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.— Daré- 
ehoüiVii aragohés.—Un tomo en 3. 

major tie mas Ua 500 paginas, ¿a 
precio en louw Espana omoo pesetas.

Los peumos ue ambas obras al t 
autor,' con dirección al Gooiumo ? 
civil O a BU domicUio, ¿januago, sí, ■ 
y el mismo los lemiura Iraucos un 
porte, próviu pago en ienas o iiurau- 
za» ó seaos de Uumunwadones.

El autor anona et 25 por 100 por 
cadaemoo ejem piares que se tomo.

CàLSlSiJARÎt) AUEUiCANO PA- 
ra i840, 0 Boa Caidûdano eapaaoi 
heuho eu ioroaa dai Aiuaneano, con 
Giiarada^t AúlvittaaZaí, Gdü-ares, 
ïîiigQUlUlaa, Proverbios, Retraaes, 

ia-
maûu ofdiáario ÜS wiittu. pur lüS 
el bloc. —Maguiliou» oroiuu-ulo- 
grahadoi. -Fraoios; dojue orno pa 
sota hasta 4 pesa tas.

tiaiaudaria Americano gigauttjsco 
para 1873, oseaGáichdurio español 
hecho 611 forma uei Ámvrio*iiO, con 
Charada?!, FensamientOB, uanures, 
Sagüidii as, ProV6roiü8„ heuaues, 
Ahecdotas, eic.—Aamaho oruma- 
nea no o mÜxtü, por i^V o* moo.— 
«Maghihuyá cromo-iiu(iraüauoa.< 
—r'reulvsí deauo a,no pespitas uasm 
3,39.

CaleQ^arie Amerkouo aaldo al 
de Cuadro para 1878.—Precio; â 
pesetas y 50 céntimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias.

Sa se hallan de venta en la Li
brería extraegera y nacional de 
D. Cirios Bailly-Baillière, plaza de 
Santa Ans, nûmero 10, Madrid. 
—La minima Librería remite el pros
pecto de estos Calendarios á todo el 
qae lo solicite.

Tratado prúo tico da Bauefioaa- 
sia partieular.—lastraeoioa para 
el ejercioio del Protectorado en la 
Benofiúeuü^ -t' llar de 30 de 
Dieiambre de 1373, anotada pu 
D. Fermia Hemandax Iglesias, Je
fe de 1* Seooion da) ramo su el Mí- 
nisíorio da la Gobemaoiou. Obra 
hoy mas neoeoariR por haberse 
aniíonnaddii los ser vicias de Bea- 
ácenois general y particular.

lâ rsalas ea Madrid y 13 en 
proviaoias francs de porte.

Lms pedidas se dirigirás i Usli- 
brerias de A. da San Martin, Puerta 
dal Sol, 8; ti. BaiUy-Baíiliere, Pla
za del Principa Ahhase, 3; ¿igae 
Ouijarro, Praoiadoa, 4; Aífoaea 
Durán, Oarrar» de Sau GsróuiaJ, 
á; Ó ti ast ir, Tr asía da la Parada 
lía S/i.Madrid

tierliueAeíoa^s de 
en^asiaa 4©l sem* 
. -.ew Militan .

S3 haUaada v^aU^a 
la Impreoía dsl «Diario 

i da Córdoba,» S. Faraao- 
1 do 54 y Datradoa H,

1 tos weiañífS
Ül

ÁyoDtaniieQtOL
K«p^timieaU y i^a- 

tripula.
Los piiego3*esudos 

para la forma .-tmíi 4« la 
MaUícúia da saofidb y 
bitípaFÍí'’¿üfeQíó pDr is?* 
dtoial, c0a tí «'amaino 
W uo^ >or okut® .^a-, 
ra Mti^ádpaks x.^a .si- 
r«ígia E"lda úlU^Gs .Doa 
dalúi4, â^àaüm dû vDü^íF 
«181 la ¿mgr^üU y Úbrarí» 
dUd líburb <^ O^r atiba,- 
|.Mra4^>* ^?H*v Lao ft-gr 
ttaudía 54.

Imprent» iitríD# y ' bhti&fii. ¿«1 
^íAW V» ^ÁÍ.llVMí
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